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APLICACIÓN DEL ACTA PARITARIA DOCENTE AGOSTO 2016 

A la Comunidad Educativa de Gestión Privada: 
 
A continuación se desarrollan las pautas para la implementación del aumento salarial 
docente, de acuerdo a lo establecido en el Acta Paritaria publicada bajo Resolución Nº 
2016-4919-SSCD válidas a partir del mes de Agosto. 
 
1) ADICIONAL APD: 

 
Deja de liquidarse el concepto “Adicional APD 2016” a partir del 1º de Agosto. 

 
2) PUNTOS ÍNDICE: 
 
A partir del 1º de Agosto se establece el pasaje a puntos del monto que perciben los 
docentes en concepto de Recomposición Personal Jerárquico establecido por Resolución 
7501/MEGC/10 y sus modificatorias de acuerdo a lo detallado en los Anexos I y III del 
Acta Paritaria.  
Por otra parte se realiza una modificación en los puntos índice de algunos cargos, por 
equiparación con Gestión Estatal. 
Las modificaciones mencionadas se  detallan en el Anexo I del presente instructivo.  
Se recomienda observar detenidamente el listado completo. 
 
3)  VALOR ÍNDICE 
 

A partir del 1 de Agosto el valor índice será de 3,806511525. 

 

4) DECRETO 243/08 (ex Decreto 483/05): 

A partir del 1º de Agosto quedará establecido en $2.532,50  

Cargo Testigo: Maestra de Grado Jornada Simple. 
Base de cálculo: 19 hs. 

J. Simple: $2.532,50 
J. Completa: $5.065,00 

    Hora cátedra: $ 133,29  tope 38 hs 
    Adicional: $   22,28  desde la hora 39 hasta la 48 
 
5)  COMPLEMENTO MÍNIMO GARANTIZADO  (CMG) (Ver ejemplo punto 7) 
El salario mínimo garantizado a partir del 1º de agosto tendrá los siguientes valores. 
Cargo Testigo: Maestra de Grado Jornada Simple. 
Base de cálculo: 20 Horas Cátedra 

J. Simple: $10.162,50 
J. Completa: $20.325,00 

    Hora cátedra: $508,125  tope 40 hs 
 
Para los cargos con menor puntaje al cargo testigo, el monto será proporcional, 
asegurando una base de $6362,50 netos para Jornada simple y $16.912,50 netos para 
Jornada Completa. Los cargos de mayor puntaje recibirán el mismo CMG que le 
corresponde al cargo testigo mencionado. 
Se recuerda que a partir del 1º de Agosto 2016, el incentivo docente queda TOTALMENTE 
por fuera del Complemento Mínimo Garantizado. 
 
6) MATERIAL DIDÁCTICO: 
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A partir del 1º de Agosto se incrementa en $400. Por lo tanto el total a cobrar por persona 
y por este concepto será: 
 

 J. Simple                $ 900,00      
J. Completa      $ 1.800,00 
Hora cátedra:        $ 47,368 (Tope 38 HC) 
 

Se recuerda que este concepto es NO REMUNERATIVO Y NO BONIFICABLE 
 
 
7) Ejemplo Maestra de Grado J. Simple con 40% de antigüedad 
 

   Sueldo Básico  $4.263,29 
Decreto 243/08 $2.532,50 
Antigüedad  $2.718,31 
Presentismo  $    426,32   
Subtotal Rem.  $ 9.940,42 
Desc. (23,5%) ** $-2.335,99 
Subtotal  $ 7.604,43 

   M. Didáctico  $    900,00 
   C.M.G.   $  1658,07 
   Neto Garantizado $10.162,50 
   FONID      $    1210,00 
     
   Neto a cobrar  $11.372,50 

 
 
** Los descuentos corresponden a Jubilación (11%); Resol. 137/05 (2%) ; Ley 19032, 
(3%) ; Obra Social (3%) y Caja Complementaria (4,5%). 
 


